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1. [bookmark: _Toc181004292] OBJETIVO
[bookmark: _Toc126147375][bookmark: _Toc126301041][bookmark: _Toc181004293]
Promover la aplicación  de las prácticas de gestión enmarcadas en el Sistema Único de Gestión (SUG) del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), de acuerdo con los lineamientos dados por la Oficina Asesora de Planeación (OAP), así como realizar su seguimiento mediante la generación de alertas, recomendaciones y reportes del SMGI  que permitan a los líderes de proceso conocer el estado de las prácticas e identificar acciones y oportunidades de mejora, como insumo para la toma de decisiones.

2. ALCANCE

Inicia con la generación y socialización de los lineamientos establecidos por la OAP sobre la forma de mantener y aplicar las prácticas de gestión del SUG, continua con el registro de avance por cada práctica en el Sistema dispuesto para esta actividad por parte de los responsables de cada proceso y la asesoría brindada y finaliza con el envío del reporte del Sistema de Monitoreo y Gestión Integral - SMGI y las recomendaciones generadas por el Grupo de Gestión Estratégica y Fortalecimiento Organizacional.


3. [bookmark: _Toc517861172]PRODUCTOS ESPERADOS 


· Lineamientos o criterios para la adecuada aplicación de prácticas de gestión. 
· Reporte de seguimiento por proceso que evidencia la aplicación de las prácticas de gestión, para el fortalecimiento del Sistema Único de Gestión-SUG. 
· Revisión y análisis periódico por parte de los asesores del Grupo de Gestión Estratégica y Fortalecimiento Organizacional en cuanto a la aplicación de las prácticas de gestión, con el fin de emitir las recomendaciones que permitan contribuir al mejoramiento y sostenimiento del SUG. 
· Acciones de mejora, cuando sea el caso producto de las recomendaciones dadas por parte de la OAP a los procesos, que contribuyan al mejoramiento continuo de estos, las cuales serán registradas en el SMGI por parte de los líderes o responsables.


4.	CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

· Los Asesores del Grupo de Gestión Estratégica y Fortalecimiento Organizacional, deben revisar y definir los lineamientos de manera anual para cada práctica de gestión, buscando fortalecer, mejorar y mantener el Sistema Único de Gestión-SUG. 
· El Grupo de Gestión Estratégica y Fortalecimiento Organizacional informará de manera periódica a los enlaces y líderes de proceso, el seguimiento y las recomendaciones de las prácticas de gestión mediante los reportes del SMGI.
· La Oficina Asesora de Planeación continuará con el acompañamiento y asesoría a los procesos en lo pertinente a la aplicación de las prácticas de gestión, a través de los medios dispuestos por esta oficina. 
· Una vez se remitan los reportes de seguimiento por parte de la Oficina Asesora de Planeación, es responsabilidad del líder y el enlace de proceso revisar las recomendaciones dadas y ajustar en caso de ser necesario o solicitar asesoría por parte de la OAP. 
· Los procesos cuentan con diez (10) días hábiles para la revisión y validación del reporte de seguimiento, una vez la Oficina Asesora de Planeación lo haya enviado, tiempo en el cual el proceso podrá justificar con evidencias el cumplimiento y gestión de la práctica o solicitar a través del SMGI un ajuste en caso de ser pertinente, lo anterior para ser tenido en cuenta en ejercicios de evaluación por otras dependencias.
· Se hace claridad que, para cualquier tipo de ajuste, el sistema oficial para solicitar, modificaciones de alguna practica de gestión es a través del módulo de mejoras- Solicitudes del SUG – (SS), del SMGI. 
· De acuerdo con la normatividad establecida (Ley 909 de 2004, la circular 04 de 2005 del   Consejo Asesor del Gobierno Nacional, en materia de Control Interno de las entidades del orden Nacional y Territorial y el Acuerdo 6176 de 2018 de la CNSC), La Oficina de Control Interno es la encargada de evaluar el cumplimiento de metas y objetivos de las áreas (Informe de Gestión por Dependencias), para lo cual él análisis de la gestión de cada área de la organización deberá basarse en la evaluación cuantitativa y cualitativa del grado de ejecución de los compromisos establecidos en la Planeación Institucional - PEI, seguimiento que se puede evidenciar en el módulo de Planes en el  Sistema de Monitoreo de Gestión Integral - SMGI,
 para lo cual la Oficina de Control Interno cuenta con roles establecidos para su revisión. 

5.  TÉRMINOS Y DEFINICIONES
· Asesor Grupo de Gestión Estratégica y Fortalecimiento Organizacional: Servidores públicos y/o particulares que ejercen funciones públicas que, bajo los lineamientos de la OAP, divulgan, capacitan y asesoran en temas relacionados con el mantenimiento, fortalecimiento y mejora del SUG.
· Criterios de prácticas: Conjunto de orientaciones y disposiciones elaboradas y presentadas por la Oficina Asesora de Planeación – OAP para la gestión y correcta aplicación de cada una de las prácticas de gestión, que ayudan al fortalecimiento de las actividades diarias de los procesos. 
·  Enlace: Servidores públicos y/o colaboradores que ejercen funciones públicas, designados por el líder del proceso y/o Director del área, para ser el contacto de primera instancia con los asesores de la OAP en lo referente a temas del SUG o pertinentes a la Oficina Asesora de Planeación.
· Prácticas de Gestión: Son herramientas metodológicas que permiten realizar un seguimiento permanente a la gestión de los procesos; relacionadas con el mejoramiento y mantenimiento del Sistema Único de Gestión – SUG; actualmente se cuenta con la aplicación de ocho prácticas diferentes: Planes, Proyectos de Inversión, Indicadores, Riesgos, Reunión de Evaluación del Proceso, Acciones y Compromisos – REPAC, Mejoras por Autocontrol, Continuidad del negocio y Documentos.
· Reporte de Seguimiento: Herramienta de seguimiento o reporte con alertas tempranas sobre la aplicación de las prácticas de gestión, generada mediante los módulos del Sistema de Monitoreo de la Gestión Integral que consolida el comportamiento de las prácticas del SUG de manera anticipada, lo que permite a los procesos fortalecer y mejorar. 
· Sistema Único de Gestión – SUG: Es el modelo de gestión del MHCP, que establece e implementa políticas, estrategias y herramientas de planeación y control para orientar y fortalecer el desempeño institucional en función de las necesidades de los grupos de valor bajo los principios de eficacia, eficiencia, transparencia e integridad.
· Sistema de Monitoreo de la Gestión Integral - SMGI: Es un sistema de información que soporta y ayuda a los colaboradores del Ministerio a implementar y hacer un buen uso de las prácticas de gestión, buscando fortalecer una cultura de planeación y autocontrol a todos los niveles de la organización.
· [bookmark: _Toc529282375] Plataforma Integrada de Inversión Pública -PIIP: herramienta web del Departamento Nacional de Planeación que permite en un solo lugar observar y monitorear el ciclo completo de cualquier proyecto de inversión: viabilidad, programación, ejecución y seguimiento. 
· [bookmark: _Toc126143692][bookmark: _Toc126144694][bookmark: _Toc126144876][bookmark: _Toc126144946][bookmark: _Toc126147376][bookmark: _Toc126301042]REPAC (Reunión de Evaluación del Proceso Acciones y Compromisos), Práctica de gestión asociada a los procesos que permite a los líderes realizar seguimiento a su proceso, identificando debilidades, fortalezas y oportunidades de mejora. 
· Solicitudes de SUG (SMGI-SS): Es un flujo del módulo de mejoras en el SMGI, que le permite a los procesos registrar las solicitudes relacionadas con las prácticas de gestión, las cuales cuentan con niveles de servicio. 



[bookmark: _Toc126301044][bookmark: _Toc181004297]6.  DESCRIPCIÓN 

	No.
	PROVEEDOR:
ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A
	Lineamientos o criterios para la aplicación de las prácticas de gestión SUG 

	1
	Función Pública o entidad rectora:

Lineamientos en el marco de las Políticas públicas para mantener el Sistema de Gestión de la entidad.
	

Revisar y ajustar los lineamientos o criterios de acuerdo con la identificación de necesidades en los reportes de seguimiento de la vigencia anterior.
	SI
	
Asesores Grupo de Gestión Estratégica y Fortalecimiento Organizacional (GESFO)
	Los asesores elaboran, revisan y actualizan los lineamientos o criterios de acuerdo con nuevas directrices o necesidades definidas en las estrategias de la OAP, de la Función Pública u otra entidad rectora para el mantenimiento y fortalecimiento del SUG. 
	
Anexo 1:
Lineamientos o criterios para la nueva vigencia los cuales se comunican mediante reuniones o correos electrónicos.

	
2
	
Oficina Asesora de Planeación:

Gestión Presentación Estrategia o lineamientos para la vigencia.
	
Socializar, validar y divulgar los lineamientos que se aplicarán en la vigencia.
	NO
	Asesores y Profesionales del Grupo de Gestión Estratégica y Fortalecimiento Organizacional (GESFO)
	Los asesores socializan en reunión los lineamientos y los criterios que aplicarán en cada práctica, información que se envía mediante el buzón de la OAP o se publica en la intranet.  
	Correos electrónicos a Líderes y Enlaces; Listas de asistencia a Reunión o socialización virtual o presencial.

	B
	Asesoría en la aplicación y registro de avance en las prácticas de gestión en SMGI 

	3
	Procesos del MHCP (líderes, enlaces y todo aquel que tenga responsabilidades en el SMGI):

Solicitud asesoría periódica de acuerdo con la necesidad del proceso.
	Asesorar a los procesos del Ministerio de Hacienda en lo pertinente a la aplicación de las prácticas del SUG a través de los canales dispuestos. 
	SI
	
Asesores del Grupo de Gestión Estratégica y Fortalecimiento Organizacional (GESFO).
	Realizar acompañamiento y asesoría a los enlaces de proceso de manera permanente en la aplicación de las prácticas de gestión dando continuidad al Sistema Único de Gestión y al mantenimiento, a través de requerimientos recibidos por los medios de atención dispuestos por la oficina (SMGI- PAO Teams- Niveles de atención).
	Mesas de trabajo, reuniones virtuales y presenciales.

SMGI -Solicitudes del SUG
Registro asistente virtual PAO-Teams. 

	4
	Enlaces o responsables del registro de la información en el sistema establecido.

	
Realizar el registro en el SMGI para cada una de las prácticas de acuerdo con la periodicidad establecida y los lineamientos o criterios publicados para la vigencia.
	NO
	

Procesos del MHCP (líderes, enlaces y todo aquel que tenga responsabilidades en el SMGI)
	Los responsables en cada proceso documentan los avances de las tareas o actividades bajo su responsabilidad en el SMGI, de acuerdo con la periodicidad y los lineamientos definidos por la OAP.
	
Avance de las actividades o responsabilidades asignadas en el SMGI por parte de los procesos.

	


4
	Procesos del MHCP (líderes, enlaces y todo aquel que tenga responsabilidades en el SMGI):

Registro de la información en el Sistema establecido de acuerdo con los lineamientos de la vigencia.
	Verificar en el SMGI la información de los procesos que soportan la aplicación de las prácticas en los módulos del aplicativo. 
	SI
	
Asesores del Grupo de Gestión Estratégica y Fortalecimiento Organizacional (GESFO)
	De acuerdo con los lineamientos y los criterios definidos en la vigencia, se verifica en el sistema de información o aplicativo, la oportunidad y calidad de la información, el Asesor realiza la revisión y seguimiento para cada uno de los procesos generando alertas tempranas y seguimiento periódico, que permitan el cumplimiento de las prácticas y el mantenimiento   del Sistema de Gestión. 
	Alertas y reportes de información del SMGI.
Mesa de trabajo o reunión virtual.

	C
	Generación y socialización de reporte de seguimiento 

	

5
	
OAP Oficina Asesora Planeación, Asesores GESFO

Reporte de Seguimiento
	
Generar un reporte de seguimiento de las prácticas de gestión de acuerdo con los lineamientos establecidos y 
 remitirlo a los procesos para su validación. 
	
NO
	
Asesores del Grupo de Gestión Estratégica y Fortalecimiento Organizacional (GESFO)
	El reporte de seguimiento del SMGI se remite mediante correo electrónico con las sugerencias y/o recomendaciones a que haya lugar en lenguaje claro y comprensible, que les permita a los procesos realizar ajustes en la aplicación de las prácticas de gestión de acuerdo con las alertas tempranas identificadas, de ser pertinente. 
	
Reporte de seguimiento - SMGI, asesorías al proceso, reuniones de trabajo virtuales o presenciales. 

	



6
	Procesos del MHCP 
Solicitudes de Ajustes o aclaraciones
	Recibir solicitudes de ajustes o aclaraciones en la aplicación de las prácticas de gestión mediante, flujo de mejoras por solicitudes del SUG-SS.
	SI
	
Asesores del Grupo de Gestión Estratégica y Fortalecimiento Organizacional (GESFO)
	Revisar la pertinencia de las solicitudes de acuerdo con la información registrada en el reporte de seguimiento y ajuste en caso de ser necesario de acuerdo con la justificación o evidencia. 
	Modulo de Mejoras del SMGI – Solicitudes del SUG

	7
	OAP Oficina Asesora Planeación,

Reportes de seguimiento o alertas tempranas
	Entregar y publicar reporte final del seguimiento a las prácticas de gestión en un periodo establecido. 
	NO
	Asesores del Grupo de Gestión Estratégica y Fortalecimiento Organizacional (GESFO)
	Consolidar el reporte final según las solicitudes de los procesos y realizar ajustes de ser necesario para su publicación o envío de conformidad.
	Correo electrónico o mesa de trabajo. 

	FIN DEL PROCEDIMIENTO
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7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	
18-03-2019
	
1
	Creación del procedimiento.
	Fernando José Velásquez.

	23-10-2020
	2
	Actualización y ajustes al procedimiento en cuanto a su periodicidad de seguimiento y calificación, integración de Informe preventivo y final (Retroalimentación).
	Equipo SUG

	8-04-2022
	3
	Actualización procedimiento, se omite la práctica de Mejoras OCI y se incluyen los informes preventivos socializados de manera personalizada con los procesos mediante mesas de trabajo virtuales (herramienta teams).
	Equipo SUG 

	
11-05-2023

	4
	Actualización del procedimiento de acuerdo con la estrategia de fortalecimiento enfocada al seguimiento y asesoría de las prácticas de gestión y no a la evaluación de estas. 
	Grupo de Gestión Estratégica y Fortalecimiento Organizacional
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